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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 
 
 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en su 
reunión del día 31 de enero de 2022, ha acordado solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato SERVICIO 
DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS, EN DISTINTAS SEDES DEPENDIENTES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL, DIVIDIDO EN DOS LOTES. 
 
.  

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

3 IMAN CLEANING, S.L. 
Deberá presentar el Documento Único Europeo-DEUC-, cumplimentado 
en el apartado Identidad del contratante. Nombre oficial indicando  

. 

4  MULTIANAU, S.L. Deberá acreditar la realización de la visita técnica al inmueble del lote 1: 
CASTILLO DE MANZANARES EL REAL 

6 NAVALSERVICE, S.L. 

Deberán presentar el Documento Único Europeo-DEUC-, cumplimentado 
en el apartado L

: En su caso, indicación del lote o lotes para los cuales 
el ,  señalando los 
lotes a los que licita.  
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SERVICIOS 
POLIFUNCIONALES 
IBERIA, S.L. E  
INGENIERÍA, ESTUDIOS 
Y PROYECTOS 
EUROPEOS S.L.,EN UTE 

- El Documento Único Europeo-DEUC-, de ambas empresas se 
encuentra erróneamente Parte II: 

el operador económico en el procedimiento de contratación junto 
con otros?, dado que ambas  empresas se presentan en Unión 
Temporal. 

- Deberá presentar Anexo VI al Pliego de Cláusulas Administrativas 

por el representante de la empresa INGENIERIA, ESTUDIOS Y 
PROYECTOS EUROPEOS, S.L. 

- No aportan declaración de compromiso de constitución en Unión 
Temporal de Empresas,  indicando nombre y circunstancias de los 
empresarios que se agrupan, porcentaje de participación de cada uno 
de ellos y designación de un representante de la UTE.  

      Este documento deberá estar firmado por los responsables de las 
empresas que componen la unión. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 3 de febrero de 
2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida, debidamente firmada, en la dirección de correo 
electrónico del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica en la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte:     
 
contratos.cultura@madrid.org 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE  CONTRATACIÓN 
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